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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Santa Bárbara, Antioquia, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós 

(2022)   

 

Interlocutorio 845 

Proceso Verbal sumario–Pertenencia 

Demandante Margarita Blandón de López 

Demandado Martha Elena Colorado García y otros 

Radicado 0567940 89 001 2021 00409 00 

Decisión Requiere apoderado parte demandante 

 

Incorpora al expediente envío de la citación para la diligencia de 

notificación personal de la demandada Teresa de Jesús Quirama Colorado, 

sin embargo, observa el juzgado que, no aporta la constancia de haber sido 

recibida por ella, motivo por el cual, se requiere al apoderado de la parte 

demandante, allegar la constancia sobre la entrega realizada en la dirección 

correspondiente, conforme lo dispone el artículo 291 del Código General 

del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Requerir al apoderado de la parte demandante para que aporte la constancia 

sobre la entrega de la notificación enviada a la demandada Teresa de Jesús 

Quirama Colorado, conforme lo dispone el artículo 291 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 113, fijado en la Secretaría del 
Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 
Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 01 del mes de 
septiembre de 2022. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 



Firmado Por:

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dee41c13d830012c0868ceafdf1b1533d1ef0254805bef8e353a1cc2890ba748

Documento generado en 31/08/2022 04:21:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


